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  47001 Valladolid 
℡ 983 42 62 73 

 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del ejercicio 2026, se 
propone que se inicie el Expediente de Modificación de Créditos número 17 para lo que se 
adjunta la siguiente documentación: 

 
1. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

 
2. Resumen numérico de las modificaciones propuestas y situación del presupuesto. 

 
3. Solicitudes de modificación tramitadas desde las distintas Áreas Municipales que sirven de 

base para la elaboración del expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 17 de junio de 2026 

 
 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, Personal 

y Modernización Administrativa 
 
 

Teresa Redondo Arranz 

 
 

Francisco de Paula Blanco Alonso 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 

  Plaza Mayor, 1 

  47001 Valladolid 
℡ 983 42 62 73 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 17, FORMADO DENTRO DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2026.  MEMORIA RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

PROPUESTAS 

 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitud de modificación de créditos con la firma del 
gestor del programa, avaladas por el director de área respectivo, y con el conforme del Concejal 
Delegado, tal y como se establece en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026, 
con el siguiente detalle: 
 

1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 01/4331/22799 “Otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales”, por importe de 140.088,50 euros, del programa 
Desarrollo empresarial, a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 

•  01/4331/622 “Inversión nueva en edificios y otras construcciones”, por importe de 
46.887,50 euros, para instalar medidas pasivas de confort térmico en el laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 

•  01/4331/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, por 
importe de 52.877 euros, para obras de acondicionamiento de las instalaciones técnicas 
en el laboratorio tecnológico de contenidos digitales 

•  01/4331/624 “Inversión nueva en elementos de transporte”, por importe de 35.000 
euros, para la adquisición de un vehículo eléctrico conectado. 

•  01/4331/626 “Inversión nueva en equipos para procesos de información”, por importe 
de 5.324 euros, para la rectificación del lote 2 de "Tecnologías Digitales" del laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 
 

La modificación de crédito propuesta es una transferencia de crédito, que minora el presupuesto 
de gastos en la misma cuantía en que se aumenta, por lo que este expediente de créditos no 
tiene impacto en estabilidad presupuestaria. 
 
Por otro lado, se adjunta a la solicitud el calendario previsto de ejecución de los gastos, 
indicando que todos ellos se encontrarán finalizados antes de que finalice el año.  
 

 
Valladolid, 17 de junio de 2026 

 
 

El Director de la Oficina Presupuestaria 
 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
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Nº
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN

TRANSFERENCIA 

POSITIVA DE CRÉDITO 

01/4331/622 Desarrollo empresarial. Inversión nueva en edificios y otras construcciones. 46.887,50

Medidas pasivas de confort térmico en el laboratorio tecnológico de contenidos 

digitales.

01/4331/623 Desarrollo empresarial. Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 52.877,00

Obras de acondicionamiento de las instalaciones técnicas en el laboratorio tecnológico 

de contenidos digitales.

01/4331/624 Desarrollo empresarial. Inversión nueva en elementos de transporte. 35.000,00

Adquisición de un vehículo eléctrico conectado.

01/4331/626 Desarrollo empresarial. Inversión nueva en equipos para procesos de información. 5.324,00

Rectificación del lote 2 de "Tecnologías Digitales" del laboratorio tecnológico de 

contenidos digitales.

140.088,50

Nº
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN

TRANSFERENCIA 

NEGATIVA DE CRÉDITO 

Doc Nº 1 01/4331/22799 Desarrollo empresarial. Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 140.088,50

140.088,50TOTAL

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 17/2026 (DECRETO)

INCREMENTO DE GASTOS

TOTAL

Doc Nº 1

FINANCIACIÓN
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RESUMEN EJERCICIO 2026 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 2026 376.718.516,00 376.718.516,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 27.429.187,19 27.429.187,19
EXP. 1 PPTO. 2026 (Decreto) 498.648,96 498.648,96
EXP. 2 PPTO. 2026 (Decreto) 1.891.391,12 1.891.391,12
EXP. 3 PPTO. 2026 (Decreto) 4.590.378,74 4.590.378,74
EXP. 4 PPTO. 2026 (Decreto) 5.189.784,68 5.189.784,68
EXP. 5 PPTO. 2026 (Decreto) 4.973.750,14 4.973.750,14
EXP. 6 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 7 PPTO. 2026 (Decreto) 560.461,87 560.461,87
EXP. 8 PPTO. 2026 (Decreto) 1.673.177,88 1.673.177,88
EXP. 9 PPTO. 2026 (Pleno) 2.193.850,49 2.193.850,49
EXP. 10 PPTO. 2026 (Decreto) 3.003.870,75 3.003.870,75
EXP. 11 PPTO. 2026 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 12 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 13 PPTO. 2026 (Decreto) 385.883,00 385.883,00
EXP. 14 PPTO. 2026 (Decreto) 5.226,00 5.226,00
EXP. 15 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 16 PPTO. 2026 (Pleno) 2.462.763,56 2.462.763,56
EXP. 17 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2026 404.147.703,19 404.147.703,19

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 33.261.184,44
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 581.391,47
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 4.590.378,74
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.069.086,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 4.973.750,14
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 1.673.177,88
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 2.193.850,49
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 3.003.870,75
     UTILIZADO EXPEDIENTE 11 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 385.883,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 14 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 15 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 16 2.462.763,56
     UTILIZADO EXPEDIENTE 17 0,00
     SALDO 11.327.031,86

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 18.182.407,45
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 581.391,47
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 3.175.185,96
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.069.086,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 4.612.639,94
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 25.746,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 1.178.130,56
     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 385.883,00
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 6.154.343,42

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 15.078.776,99
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.415.192,78
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 361.110,20
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 1.647.431,33
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 2.193.850,49
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 1.825.740,19
     UTILIZADO EXPEDIENTE 16 2.462.763,56
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 5.172.688,44

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 11.327.031,86

9.906.088,55
1.415.192,78

361.110,20

1.647.431,33

2.193.850,49

1.825.740,19

2.462.763,56

12.028.064,03
581.391,47

3.175.185,96
2.069.086,55
4.612.639,94

25.746,55
1.178.130,56

385.883,00

5.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/08)

7.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/13)

1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/02)
2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/03)

6.- Suplementos de crédito (Exp. 2026/16)

6.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/10)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/04)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/05)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:

4.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/05)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 17

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/08)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2026/09)

5.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/10)
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 1 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. Expediente: 2026/CDA_01/000001 
 
Desde el Área de Innovación y Desarrollo Económico se hace preciso realizar inversiones varias, entre 
las que se encuentran: 
 

1. Equipos para procesos de la información por importe de 5.324€ (IVA incl.) para incrementar 
la cuantía del Lote 2 “Tecnologías digitales” del Contrato de Suministro e Instalación de 

Equipamiento Audiovisual, Informático y Mobiliario para Laboratorio Tecnológico de 
Contenidos Digitales de Castilla y León (TECH LAB 1094). Se trata de un proyecto de gasto 
con financiación afectada (código 2025/2/4331/1/1) y se incrementa la dotación de la 
aplicación 01/4331/626. 

2. Inversiones nuevas asociadas a Instalaciones Técnicas de electricidad por un importe de 
52.877 € (IVA incl.) en la partida 01/4331/623 y código de proyecto 2025/2/4331/1/1 para 

llevar a cabo obra del sistema eléctrico en el TECH LAB 1094 que mejore el funcionamiento 
de las instalaciones eléctricas. 

3. Inversión nueva asociada al edificio TECH LAB para mejorar su confort térmico mediante la 
realización de actuaciones pasivas por un importe de 46.887,50 € (IVA incl.) en la aplicación 

01/4331/622 y código de proyecto 2025/2/4331/1/1. Se incluye un Estudio de Seguridad y 
Salud. 

4. Elementos de transporte por un importe de 35.000 € (IVA incl.) en la aplicación 

presupuestaria 01/4331/624 y código de proyecto 2025/4/4331/2. Se dará el trámite 
correspondiente a la solicitud de cofinanciación parcial mediante subvención, en el marco 
del Programa MOVES IV, incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

 

Eco 

Partida a 

incrementar 

Crédito 

total 

consignado 

Descripción 

proyecto de 

inversión 

Nº de 

proyecto 

Montante por 

incrementar 

Crédito total 

consignado 

después de la 

modificación 

01/4331/622 
Inversión nueva en 

Edificio 
 

Medidas pasivas de 

confort térmico en Tech 

Lab 

2025/2/4331/1/1 46.887,50 € 46.887,50 € 

01/4331/623 
Inversión nueva 

Instalación 

Técnica 
120.000,00 € 

Obras de 

acondicionamiento de las 

instalaciones técnicas 

eléctricas Tech Lab 

2025/2/4331/1/1 52.877 € 172.877,00 € 

01/4331/624 
Elementos de 

Transporte 
 

Adquisición de Vehículo 

eléctrico conectado 
2025/4/4331/2 35.000 € 35.000,00 € 

01/4331/626 
Equipos para 

procesos de 

información. 

 

Rectificación Lote 2 

“Tecnologías Digitales” 

Adenda al contrato 

suministro TECH LAB 

2025/2/4331/1/1 5.324 € 5.324 € 

TOTAL  120.000,00€    140.088,50 €   260.088,50 €  

 
Para ello dispondrá de saldo en la aplicación presupuestaria 01/4331/227.99, “Otros trabajos 
realizados por empresas y profesionales”. 
 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

09/06/2026 10:12

2026010973
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 2 

Se solicita la siguiente modificación presupuestaria por transferencia: 
 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN 

Aplicación Descripción Importe 

01/4331/622 
Medidas pasivas de confort térmico en Tech 

Lab 
46.887,50 € 

01/4331/623 
Obras de acondicionamiento de las 

instalaciones técnicas eléctricas Tech Lab 
52.877 € 

01/4331/624 Adquisición de Vehículo eléctrico conectado 35.000 € 

01/4331/626 
Rectificación Lote 2 “Tecnologías Digitales” 

TECH LAB 
5.324 € 

TOTAL 140.088,50 € 

 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN 
 

Aplicación Descripción Importe 

01/4331/227.99 
Otros trabajos realizados por empresas y 

profesionales 
140.088,50 € 

 
Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 
En Valladolid a la fecha de la firma electrónica. 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

09/06/2026 10:12

2026010973
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, AGENCIA DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO ECONÓMICO. (ANÁLISIS DE VIABILIDAD). EXPEDIENTE: 2026/CDA_01/000001 
 

Desde el Área de Innovación y Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Valladolid, se hace 
preciso realizar inversiones varias, entre las que se encuentran:  
 

1. Equipos para procesos de la información por importe de 5.324 € (IVA incl.) para incrementar 
la cuantía del Lote 2 “Tecnologías digitales” del Contrato de Suministro e Instalación de 
Equipamiento Audiovisual, Informático y Mobiliario para Laboratorio Tecnológico de 
Contenidos Digitales de Castilla y León (TECH LAB 1094). Se trata de un proyecto de gasto 
con financiación afectada (código 2025/2/4331/1/1) y se incrementa la dotación de la 
aplicación 01/4331/626. 

2. Inversiones nuevas asociadas a Instalaciones Técnicas de electricidad por un importe de 
52.877 € (IVA incl.) en la partida 01/4331/623 y código de proyecto 2025/2/4331/1/1 para 

llevar a cabo obra del sistema eléctrico en el TECH LAB 1094 que mejora el funcionamiento 
de las instalaciones eléctricas. 

3. Inversión nueva asociada al edificio TECH LAB para mejorar su confort térmico mediante la 
realización de actuaciones pasivas por un importe de 46.887,50 € (IVA incl.) en la aplicación 

01/4331/622 y código de proyecto 2025/2/4331/1/1. Se incluye un estudio de seguridad y 
salud. 

4. Elementos de transporte por un importe de 35.000 € (IVA incl.) en la aplicación 

presupuestaria 01/4331/624 y código de proyecto 2025/4/4331/2. Se dará el trámite 
correspondiente a la solicitud de cofinanciación parcial mediante subvención, en el marco 
del Programa MOVES IV, incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

 
La realización de estas modificaciones está justificada por las siguientes razones: 
 

1ª Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de marzo de 2026, se acordó 
la rectificación del acuerdo de adjudicación del Lote 2 “Tecnologías Digitales” del contrato de 

suministro e instalación de equipamiento audiovisual, informático y mobiliario para el TECH LAB 
1094, para dar cumplimiento estricto a las prescripciones L.2 del Cuadro de Características del Pliego 
(CCP) que obran en el expediente 2026/AAR_01/000009 rectificativo del Lote 2 “Tecnologías 

Digitales”. Este acuerdo rectifica el importe del contrato inicial (136.972,00 € IVA incl.) añadiendo el 

incremento rectificativo de 5.324,00 € (IVA incl.) por el que se establece el importe total final en 

142.296,00 € (IVA incluido). Con el fin de dar la cobertura presupuestaria adecuada se deberá 
consignar crédito por importe de 5.324,00 (IVA incl..) en la aplicación 01/4331/626 enlazado al 
proyecto de gasto con financiación afectada (código 2025/2/4331/1/1). 

 
2ª La Instalación Técnica de electricidad por un importe de 52.877 € (IVA incl.) en la partida 

01/4331/623 y código de proyecto 2025/2/4331/1/1 para el Tech Lab es necesaria porque los 
equipamientos de estas instalaciones, más de 70 ordenadores de altas prestaciones y otros equipos e 
infraestructuras complejas son muy demandantes de energía. Para garantizar la operatividad, 
seguridad e integridad del sistema ante una carga sostenida de aproximadamente 100 kW, es 
imperativo realizar un dimensionamiento de conductores basado en el criterio de capacidad térmica 
y caída de tensión. Esta obra debe prever una sección del conductor asegurando que la instalación 
soporte los picos de demanda y mantenga la estabilidad de tensión necesaria para el correcto 
funcionamiento de los sistemas críticos. El desglose de este presupuesto es el siguiente:  
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- Proyecto de obra: 1.815 € 
- Dirección facultativa: 2.0178 € 
- Seguridad y Salud y Control de Calidad: 484 € 
- Obra de Instalación Técnica de Electricidad: 48.400 € 
 

 
3ª El edificio que alberga el TECH LAB presenta problemas de sobrecalentamiento interior, 

que afectan tanto al confort de los usuarios como al correcto funcionamiento de los equipos 
tecnológicos instalados. Dichas circunstancias generan incremento de la demanda energética en 
climatización, disminución del rendimiento de los equipos informáticos, condiciones de trabajo 
inadecuadas para el personal y usuarios y riesgo de deterioro prematuro de infraestructuras y 
sistemas electrónicos. Para resolver estas cuestiones, se ha llevado a cabo un asesoramiento cuyo 
informe técnico revela que se debe dar prioridad a soluciones pasivas, más sostenibles y 
económicamente eficientes a medio y largo plazo. Esta encomienda se cubrirá con una inversión 
nueva asociada al edificio TECH LAB para mejorar su confort térmico mediante la realización de 
actuaciones pasivas por un importe de 46.887,50 € (IVA incl.) en la aplicación 01/4331/622 y código 
de proyecto 2025/2/4331/1/1. Se incluye un Estudio de Seguridad y Salud al intervenir en la cubierta 
con una altura de más de 2 metros. 

 
4ª La necesidad de adquirir un vehículo 100% eléctrico (BEV) tipo turismo viene determinada 

por la participación del Ayuntamiento de Valladolid en proyectos demostradores relacionados con la 
movilidad conectada y también por los desplazamientos entre Casa Consistorial, IdeVa y Tech Lab. 
Las prescripciones técnicas específicas (conectividad, sistema de navegación, seguridad avanzada y 
software en remoto) y el expediente de contratación derivado ya ha sido informado por la Asesoría 
Jurídica en el 2025. Por lo tanto, se procede a consignar en la partida 01/4331/624 de “elementos de 

transporte” un importe de 35.000 € (IVA incl.) y código de proyecto 2025/4/4331/2. Se dará el 

trámite correspondiente a la solicitud de cofinanciación parcial mediante subvención, en el marco del 
Programa MOVES IV. 

 
Se dispone de saldo en la aplicación 01/4331/227.99. El importe por minorar es de 180.859,63 € 

pasando así el crédito total consignado después de la modificación a 512.897,09 €. 
 

Eco Partida a disminuir 
Crédito total 

consignado 

Descripción 

proyecto de 

inversión 

Nº de 

proyecto 

Montante por 

disminuir 

Crédito total 

consignado después 

de la modificación 

01/4331/227.99 
Otros trabajos realizados 

por otras empresas y 

profesionales. 
689.839,61 € N/A N/A 140.088,50 € 549.751,11 € 

 
 
De forma resumida las partidas a incrementar son las siguientes: 
 

Eco 
Partida a 

incrementar 

Crédito 

total 

consignado 

Descripción 

proyecto de 

inversión 

Nº de 

proyecto 

Montante por 

incrementar 

Crédito total 

consignado 

después de la 

modificación 

01/4331/622 
Inversión nueva en 

Edificio 

Abrir la 

aplicación 

presupuestaria 

Medidas pasivas de 

confort térmico en Tech 

Lab 

2025/2/4331/1/1 46.887,50 € 46.887,50 € 

01/4331/623 
Inversión nueva 

Instalación 
120.000,00 € 

Obras de 

acondicionamiento de las 
2025/2/4331/1/1 52.877 € 172.877,00 € 
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Técnica instalaciones técnicas 

eléctricas Tech Lab 

01/4331/624 
Elementos de 

Transporte 

Abrir la 

aplicación 

presupuestaria 

Adquisición de Vehículo 

eléctrico conectado 
2025/4/4331/2 35.000 € 35.000,00 € 

01/4331/626 
Equipos para 

procesos de 

información. 

 

Rectificación Lote 2 

“Tecnologías Digitales” 

Adenda al contrato 

suministro TECH LAB 

2025/2/4331/1/1 5.324 € 5.324 € 

TOTAL  120.000,00€    140.088,50 €   260.088,50 €  

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2026. 

 
 

En Valladolid a la fecha de la firma electrónica 
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CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LOS GASTOS PROPUESTOS EN LA 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

ECONÓMICO DE VALLADOLID  

EXPEDIENTE: 2026/CDA_01/000001 

Modificación 1. 

Datos del expediente 

Área/Servicio responsable: Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Valladolid 

Tipo de modificación presupuestaria: Transferencia de crédito 

Aplicación presupuestaria a incrementar: 01/4331/626 

Importe de la modificación: 5.324 € (IVA incl.) 

Descripción del gasto: E.P.I. unidad adicional lote 2 “Tecnologías Digitales” del contrato de suministro e 

instalación de equipamiento audiovisual, informático y mobiliario para TECH LAB 1094. La JGL acordó con 

fecha 31 de marzo de 2026, la rectificación del acuerdo de adjudicación para incluir la unidad adicional por 

importe de 5.324 € (IVA incl..) formalizado a través de adenda al contrato de fecha 15/04/2026 

Calendario detallado de ejecución: 

En este caso, la adjudicación y formalización ya se han llevado a cabo (firma de la adenda al contrato 

15/04/2026), queda pendiente la consignación del crédito y su pago mediante documento contable ADO, la 

transferencia bancaria (fase R) deberá estar realizada antes del 30/06/2026. 

Modificación 2. 

Datos del expediente 

Área/Servicio responsable: Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Valladolid 

Tipo de modificación presupuestaria: Transferencia de crédito 

Aplicación presupuestaria a incrementar: 01/4331/623 

Importe de la modificación: 52.877 € (IVA incl.) 

Descripción del gasto: Instalación Técnica de electricidad por un importe de 52.877 € (IVA incl.). Se llevará a 

cabo una obra que asegure el funcionamiento de los sistemas críticos y todos los equipamientos del TECH LAB. 

Este proyecto incluye un proyecto de obra de ingeniería y dirección facultativa que se contratará previamente. 

En él se explicitará las directrices a seguir en la obra. El presupuesto estimado para la ejecución de las obras se 

encuentra por debajo del umbral de los 40.000 € establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017(LCSP) y está 

plenamente diferenciado de los contratos de servicios previos de redacción de proyecto y dirección facultativa 

que se comprometerán con cargo a la misma aplicación presupuestaria.  

 

El plazo de ejecución estimado para la realización de las obras será de dos meses, estando previsto el inicio de 

los trabajos a mediados del mes de julio de 2026. El inicio formal de la obra quedará supeditado a la aprobación 

definitiva del proyecto técnico previo y a la firma del acta de comprobación del replanteo por parte de la 

Dirección Facultativa contratada al efecto 

Calendario detallado de ejecución: 

Fase Descripción de la actuación Responsable Fecha prevista 
de inicio 

Fecha prevista 
de finalización 

Observaciones 

1 Elaboración de la documentación 

técnica/proyecto/memoria 

IdeVa 30/05/2026 15/06/2026 Proyecto de obra, Dirección 

facultativa 

2 Emisión de informe jurídico y/o 

técnico preceptivo 

   N/A al tratarse de una obra menor 

sujeta al art 118 LCSP 

3 Fiscalización previa por 

Intervención 

IG   N/A 
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4 Aprobación del gasto por órgano 

competente (fase A) 

JGL   N/A 

5 Inicio del procedimiento de 

licitación/solicitud de ofertas 

IdeVa 16/06/2026 31/06/2026 Invitación a licitadores. Propuesta 

de gasto.  

6 Adjudicación/formalización del 

contrato (fase D) 

O Contratación 

(Alcaldía)/IG 

01/07/2026 15/07/2026 N/A la formalización. Fiscalización 

de la propuesta de gasto (doc.AD) 

7 Ejecución material del contrato o 

del gasto 

Adjudicatario 16/07/2026 16/09/2026 Ejecución del contrato en 2 meses 

8 Reconocimiento de la obligación 

(fase O) 

IdeVa/IG/Cont/ 17/09/2026 30/09/2026  

9 Pago (fase P) Negociado 

Tesorería 

01/10/2026 15/10/2026  

 

Modificación 3. 

Datos del expediente 

Área/Servicio responsable: Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Valladolid 

Tipo de modificación presupuestaria: Transferencia de crédito 

Aplicación presupuestaria a incrementar: 01/4331/622 

Importe de la modificación: 46.887,50 € (IVA incl.) 

Descripción del gasto: Inversión nueva asociada al edificio TECH LAB para mejorar su confort térmico 

mediante la realización de actuaciones pasivas que van a mitigar problemas de sobrecalentamiento interior. 

La obra de acondicionamiento cuenta con un estudio e informe técnico en el que se explicita las directrices a 

seguir para poner en marcha las actuaciones pasivas. El presupuesto estimado para la ejecución de las obras 

se encuentra por debajo del umbral de los 40.000 € establecido en el art. 118 de la Ley 9/2017(LCSP). 

 

El plazo de ejecución estimado para la realización de las obras será de dos meses y medio, estando previsto el 

inicio de los trabajos a partir del mes de julio. El inicio formal de la obra quedará supeditado a la aprobación 

definitiva del proyecto técnico previo y a la firma del acta de comprobación del replanteo por parte de la 

Dirección Facultativa contratada al efecto. Lleva Estudio de Seguridad y Salud al tratarse de una intervención 

en cubierta con una altura de más de dos metros (se ha presupuestado por un importe de 484€). 

Calendario detallado de ejecución: 

Fase Descripción de la actuación Responsable Fecha prevista 
de inicio 

Fecha prevista 
de finalización 

Observaciones 

1 Elaboración de la documentación 

técnica/proyecto/memoria 

IdeVa 30/05/2026 15/06/2026 Estudio e Informe técnico de las 

actuaciones 

2 Emisión de informe jurídico y/o 

técnico preceptivo 

   N/A al tratarse de una obra menor 

sujeta al art 118 LCSP 

3 Fiscalización previa por 

Intervención 

IG   N/A 

4 Aprobación del gasto por órgano 

competente (fase A) 

JGL   N/A 

5 Inicio del procedimiento de 

licitación/solicitud de ofertas 

IdeVa 16/06//2026 30/06/2026 Invitación a licitadores. Propuesta 

de gasto.  

6 Adjudicación/formalización del 

contrato (fase D) 

O Contratación 

(Alcaldía)/IG 

01/07/2026 15/07/2026 N/A la formalización. Fiscalización 

de la propuesta de gasto (doc.AD) 

7 Ejecución material del contrato o 

del gasto 

Adjudicatario 16/07/2026 16/09/2026 Ejecución del contrato en aprox.2 

meses 

8 Reconocimiento de la obligación 

(fase O) 

IdeVa/IG/Cont/ 17/09/2026 30/09/2026  

9 Pago (fase P) Negociado 

Tesorería 

01/10/2026 15/10/2026  
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Modificación 4. 

Área/Servicio responsable: Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Valladolid 

Tipo de modificación presupuestaria: Transferencia de crédito 

Aplicación presupuestaria a incrementar: 01/4331/624 

Importe de la modificación: 35.000 € (IVA incl.) 

Descripción del gasto: La necesidad de adquirir un vehículo 100% eléctrico (BEV) tipo turismo viene 

determinada por la participación del Ayuntamiento de Valladolid en proyectos demostradores relacionados con 

la movilidad conectada y también por los desplazamientos entre Casa Consistorial, IdeVa y Tech Lab. Las 

prescripciones técnicas específicas (conectividad, sistema de navegación, seguridad avanzada y software en 

remoto) y el expediente de contratación derivado ya ha sido informado por la Asesoría Jurídica en el 2025. Por 

lo tanto, se procede a consignar en la partida 01/4331/624 de “elementos de transporte” un importe de 35.000 

€ (IVA incl.) y código de proyecto 2025/4/4331/2. Se dará el trámite correspondiente a la solicitud de 

cofinanciación parcial mediante subvención, en el marco del Programa MOVES IV. 

Calendario detallado de ejecución: 

Fase Descripción de la actuación Responsable Fecha prevista 
de inicio 

Fecha prevista 
de finalización 

Observaciones 

1 Elaboración de la documentación 

técnica/proyecto/memoria 

   Realizado en el ejercicio 2025 

2 Emisión de informe jurídico y/o 

técnico preceptivo 

   Actualizar el informe jurídico 

/fechas/firmas 

3 Fiscalización previa por 

Intervención 

IG 01/06/2026 10/06/2026  

4 Aprobación del gasto por órgano 

competente (fase A) 

JGL 15/06/2026 15/06/2026 Diligenciado el acuerdo publicac 

PLACSP 

5 Inicio del procedimiento de 

licitación/solicitud de ofertas 

IdeVa 17/06/2026 02/07/2026 15 días naturales (art.159.3 LCSP) 

6 Adjudicación/formalización del 

contrato (fase D) 

O Contratación 

(Alcaldía) 

31/07/2026 10/08/2026 10 días formalización con Gobierno 

y Actas 

7 Ejecución material del contrato o 

del gasto 

Adjudicatario 11/08/2026 11/12/2026 4 meses según pliegos/criterio 

reducción plazo entrega suministro 

8 Reconocimiento de la obligación 

(fase O) 

IdeVa/IG/Cont/ 12/12/2026 15/12/2026  

9 Pago (fase P) Negociado 

Tesorería 

16/12/2026 17/12/2026  

 

Declaración del órgano gestor 

El responsable declara que el calendario es viable y que las obligaciones se reconocerán dentro del ejercicio. 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

09/06/2026 10:12

2026010973
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2026

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

01

Documento: 2026

 22026004383
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

140.088,504331 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

CIENTO CUARENTA MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA 
CENTIMOS .

140.088,50

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (2026_CDA_01_000001)

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

Área origen del Gasto 24 4331 DESARROLLO EMPRESARIAL

Operación

Fecha

 920260009768

02/06/2026

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 9202600097682.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2026 - 920260009768

Código para validación: 4FLXF-CEGPK-OBC0P
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2026 a las 10:45:08
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 4331 C.G. 24 del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 02/06/2026 14:14
2.- ALCALDE PRESIDENTE del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 03/06/2026 09:14
3.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 17/06/2026 08:32
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

17/06/2026Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 12:58:52

Expediente: 2026/17

Fecha: 17/06/2026Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

140.088,50

-140.088,50

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente:

Fecha: 17/06/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

140.088,50

140.088,50

140.088,50 140.088,50

5.- Fondo de Contingencia

2026/17
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17/06/2026Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 12:59:41

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2026/17 Fecha: 17/06/2026 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Medidas pasivas de confort 
térmico en el laboratorio 
tecnológico de contenidos 
digitales.

46.887,50TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2025 2 4331 101 4331 622

G 040 Obras de acondicionamiento 
de las instalaciones técnicas 
en el laboratorio tecnológico 
de contenidos digitales.

52.877,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2025 2 4331 101 4331 623

G 040 Adquisición de un vehículo 
eléctrico conectado.

35.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Elementos de transporte.

2025 4 4331 201 4331 624

G 040 Rectificación del lote 2 de 
"Tecnologías Digitales" del 
laboratorio tecnológico de 
contenidos digitales.

5.324,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Equipos para procesos de 
información.

2025 2 4331 101 4331 626

G 041 Financiación de transferencia 
de crédito.

-140.088,50TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

01 4331 22799

Suma Total .....
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/17 

 

BORRADOR DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PREVIO INFORME INTERVENCIÓN 

ASUNTO: Expediente número OP 2026/17. Modificación de créditos número 17 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/17, sobre la modificación de créditos número 17 dentro 

del Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 
presupuestaria 01/4331/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, 
por importe de 140.088,50 euros, del programa Desarrollo empresarial, a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 
 

•  01/4331/622 “Inversión nueva en edificios y otras construcciones”, por importe de 
46.887,50 euros, para instalar medidas pasivas de confort térmico en el laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 

•  01/4331/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, por 
importe de 52.877 euros, para obras de acondicionamiento de las instalaciones técnicas 
en el laboratorio tecnológico de contenidos digitales 

•  01/4331/624 “Inversión nueva en elementos de transporte”, por importe de 35.000 
euros, para la adquisición de un vehículo eléctrico conectado. 

•  01/4331/626 “Inversión nueva en equipos para procesos de información”, por importe 
de 5.324 euros, para la rectificación del lote 2 de "Tecnologías Digitales" del laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – Los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo. - Los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 

Tercero. – El artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
2      47001 Valladolid 

 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Cuarto. –Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

42 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 17 dentro del Presupuesto Municipal, por 

transferencias de crédito por importe de CIENTO CUARENTA MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (140.188,50 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

TRANSFERENCIA 
POSITIVA DE CRÉDITO 

TRANSFERENCIA 
NEGATIVA DE CRÉDITO 

01/4331/622 46.887,50   

01/4331/623 52.877,00  

01/4331/624 35.000,00  

01/4331/626 5.324,00   

01/4331/22799   140.088,50 

TOTAL 140.088,50 140.088,50 
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Naturaleza: Informe Editor: ECGProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipus expedient: PCES0201 / Modificación de crédito. Transferencias de crédito. Mismo área de
gasto

Desarrollo Empresarial Intervención General

Solicitante: GE0016240 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: 2026/TMG_01/000004 Núm Informe: CPP202600042-F

___ Asunto: 2026/TMG_01/000004 Expediente número OP 2026/17. Modificación de créditos
número 17 dentro del Presupuesto Municipal actual.

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que
pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al
procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se
transcribe en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende
la tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en
el control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá
que dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202600042_Inf Control Permanente
Previo_2026_TMG_01_00004_OP 2026_17_MODIF CREDITOS

Código para validación: KES1R-RYPT1-AJHX3
Fecha de emisión: 18 de Junio de 2026 a las 9:47:18
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/06/2026 09:37
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202600042_Inf Control Permanente
Previo_2026_TMG_01_00004_OP 2026_17_MODIF CREDITOS
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta al tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del
título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

Aspectos revisados de conformidad

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las
bases de ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los
créditos sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza
del gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de
reorganizaciones administrativas aprobadas por Pleno

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/17 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  

ASUNTO: Expediente número OP 2026/17. Modificación de créditos número 17 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/17, sobre la modificación de créditos número 17 dentro 

del Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 
presupuestaria 01/4331/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, 
por importe de 140.088,50 euros, del programa Desarrollo empresarial, a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 
 

•  01/4331/622 “Inversión nueva en edificios y otras construcciones”, por importe de 
46.887,50 euros, para instalar medidas pasivas de confort térmico en el laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 

•  01/4331/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, por 
importe de 52.877 euros, para obras de acondicionamiento de las instalaciones técnicas 
en el laboratorio tecnológico de contenidos digitales 

•  01/4331/624 “Inversión nueva en elementos de transporte”, por importe de 35.000 
euros, para la adquisición de un vehículo eléctrico conectado. 

•  01/4331/626 “Inversión nueva en equipos para procesos de información”, por importe 
de 5.324 euros, para la rectificación del lote 2 de "Tecnologías Digitales" del laboratorio 
tecnológico de contenidos digitales. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – Los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo. - Los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 

Tercero. – El artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 

Número

4690

Fecha de Firma:

19/06/2026 08:10
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Cuarto. –Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

42 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

Consta informe favorable de la Intervención General. 

 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 17 dentro del Presupuesto Municipal, por 

transferencias de crédito por importe de CIENTO CUARENTA MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (140.188,50 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
Óscar Rabanillo Herrero  

 
 

VºBº  
 

La Directora del Área de Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa 

 
El Alcalde 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Jesús Julio Carnero García 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

TRANSFERENCIA 
POSITIVA DE CRÉDITO 

TRANSFERENCIA 
NEGATIVA DE CRÉDITO 

01/4331/622 46.887,50   

01/4331/623 52.877,00  

01/4331/624 35.000,00  

01/4331/626 5.324,00   

01/4331/22799   140.088,50 

TOTAL 140.088,50 140.088,50 

 

 

 

 

 

 


